CNL.DAEM. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el 18 de octubre de 1969, €l Gobierno de Bolivia suscribié con el Gobierno de la Republica Socialista de
Rumania un Convenio Basico de Cooperacion Econdémica y Técnica y un Convenio Comercia, con la finalidad de
procurar el formal desenvolvimiento de la colaboracion entre ambos paises;

Que es conveniente a los intereses de la Republica la ratificacion de ambos instrumentos internacionales:

EN CONSEJO DE MINISTRQOS,
DECRETA:

ARTICULO UNICO.Apruébanse y ratificanse los siguientes Convenios suscritos con la Republica Socialista

de Rumania:

Convenio Basico de Cooperacién Econémica.
[ J
Convenio Comercial.

El sefior Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y Culto, queda encargado de la g ecuciéon y
cumplimiento del presente Decreto-Ley.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete dias del mes de julio de mil novecientos
setentay dos afios.

FDO.. CNL. DAEM. HUGO BANZER, Mario Adett Zamora, Jame Florentino Mendieta Vargas, Edwin
Rodriguez Aguirre, Mario R. Gutiérrez Gutiérrez, Sergio Leigue Suarez, Ambrosio Garcia Rivera, Carlos Vaverde
Barbery, Mario Méndez Elias, José Gil Reyes, Roberto Capriles Gutiérrez, Edmundo Nogales Ortiz, Hugo Gonzéles
Rioja, Ciro Humboldt Barrero, Héctor Ormachea Pefiaranda, Julio Prado Salmon, Alfredo Arce Carpio.



